
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Martes, 12 de agosto de 2025

En San José, a las diez horas con cinco minutos del doce de agosto del dos mil veinticinco, se inició la votación 

de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz 

Castro,  Paul  Rueda Leal,  Jorge Araya García,  Anamari  Garro  Vargas,  Ingrid  Hess Herrera  y  Alexandra Alvarado 

Paniagua (en sustitución del Magistrado Salazar Alvarado).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

22-013518-0007-CO 2025025311 RECURSO DE 
AMPARO

Se  acoge  la  solicitud  de  ampliación  de  plazo  formulada.  En 
consecuencia,  se confiere  a  José Leonardo Sánchez Hernández y 
Lourdes  Saurez  Barboza,  por  su  orden  ministro  y  directora  de 
Infraestructura Educativa, ambos del Ministerio de Educación Pública, 
o a quienes en su lugar desempeñen esos cargos, la ampliación de 
plazo  hasta  diciembre  de  2026,  para  cumplir  lo  ordenado  en  la 
sentencia nro.  2022018588 de las 9:05 horas de 12 de agosto de 
2022. Notifíquese.

24-008247-0007-CO 2025025312 RECURSO DE 
AMPARO

Se le  reitera  a  Nancy  Mesen Arce,  directora  del  Área Rectora  de 
Salud de Montes de Oca, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, 
que procedan al cumplimiento inmediato de lo fielmente dispuesto en 
la Sentencia número 2025-001991 de las 9:15 horas del 24 de enero 
de  2025,  bajo  la  advertencia  de  ordenarse  la  apertura  de  un 
procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere. Notifíquese 
a la accionada de forma personal.

24-020967-0007-CO 2025025313 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia. Se le reitera a Randall Álvarez 
Juárez,  en  condición  de  director  general  del  hospital  Monseñor 
Sanabria,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  el  cargo,  que  proceda  de 
manera inmediata al cumplimiento de lo dispuesto en la sentencia No. 
2024-24685 de las 09:30 horas del  28 de agosto de 2024, bajo la 
advertencia  de  que,  de  acreditarse  la  desobediencia,  se  podrá 
ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento  administrativo  contra  el 
funcionario  remiso  a  cumplir  lo  resuelto  por  esta  Sala  y,  además, 
ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio Público por la eventual 
comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional).  Notifíquese  personalmente  a  Randall 
Álvarez  Juárez,  en  condición  de  director  general  del  hospital 
Monseñor Sanabria.

24-025153-0007-CO 2025025314 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-034057-0007-CO 2025025315 RECURSO DE 
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia.  Se  le  reitera  a  Jacsenia 
Pereira Arguedas, Gerente General de la Cooperativa Autogestionaria 
de Protección Familiar, R. L., o a quien en su lugar ejerza dicho cargo 
que,  que  proceda  de  manera  inmediata  al  cumplimiento  de  lo 
dispuesto en la sentencia 2025002084 de las 09:15 horas del 24 de 
enero de 2025. Lo anterior, con la advertencia de que, de acreditarse 
la  desobediencia,  se  podrá  ordenar  testimoniar  piezas  ante  el 
Ministerio Público por la eventual comisión del delito de desobediencia 
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(artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional). Notifíquese 
personalmente a Jacsenia Pereira Arguedas, Gerente General de la 
Cooperativa Autogestionaria de Protección Familiar, R. L.

24-034315-0007-CO 2025025316 RECURSO DE 
AMPARO

Se amplía el plazo conferido en la sentencia nro. 2025-001363 de las 
09:20 horas del 17 de enero de 2025. En consecuencia, se confiere a 
fin de que Iris Cristina Arroyo Herrera, en su condición de alcaldesa 
de la  Municipalidad de Puriscal,  o  a  quien en se lugar  ejerza ese 
cargo, una ampliación de VEINTICUATRO MESES, contada a partir 
de  la  notificación  de  este  pronunciamiento,  para  cumplir  con  lo 
ordenado en la sentencia nro. 2025-001363 de las 09:20 horas del 17 
de enero de 2025. Notifíquese esta sentencia a Iris Cristina Arroyo 
Herrera, en su condición de alcaldesa de la Municipalidad de Puriscal, 
o a quien ejerza ese cargo, en forma personal.

25-000315-0007-CO 2025025317 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar  la  gestión formulada.  El  magistrado Rueda Leal  pone 
nota.-

25-001339-0007-CO 2025025318 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-004117-0007-CO 2025025319 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia formulada. Se reitera a Douglas 
Montero Chacón y Salomón Ruiz Fernández, por su orden, director 
general y médico asistente de la jefatura del servicio de Ortopedia, 
ambos  del  hospital  México,  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  el 
cumplimiento  inmediato  de  lo  ordenado  en  la  sentencia  nro. 
2025006004 de las 9:20 horas del 26 de febrero de 2025. Lo anterior 
se  dicta  bajo  el  apercibimiento  de  ordenarse  la  apertura  de  un 
procedimiento  administrativo  en  su  contra  si  no  lo  hicieren. 
Notifíquese  este  pronunciamiento  a  Douglas  Montero  Chacón  y 
Salomón Ruiz  Fernández,  por  su orden,  director  general  y  médico 
asistente de la jefatura del servicio de Ortopedia, ambos del hospital 
México, o a quienes ocupen tales cargos, EN FORMA PERSONAL.

25-006322-0007-CO 2025025320 RECURSO DE 
AMPARO

Se  reitera  el  cumplimiento  de  lo  ordenado  por  esta  Sala  en  la 
Sentencia  N°  2025-009168  de  las  once  horas  quince  minutos  del 
veinticinco  de  marzo  de  dos  mil  veinticinco.  En  consecuencia,  se 
ordena  a  Roberto  Aguilar  Tassara,  en  su  condición  de  Director 
General en ejercicio del CENARE Humberto Araya Rojas, o a quienes 
en su lugar ocupen dicho cargo, que proceda a tomar las acciones 
necesarias que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que se dé cumplimiento efectivo a dicha sentencia.  Notifíquese de 
manera personal al recurrido.-

25-006678-0007-CO 2025025321 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese el  escrito  recibido en la  Secretaría  de la  Sala el  5  de 
agosto de 2025, a fin de que, en los términos del considerando II de 
este pronunciamiento, sea tramitado como un asunto nuevo.

25-008924-0007-CO 2025025322 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Notifíquese.-

25-009937-0007-CO 2025025323 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.-

25-010215-0007-CO 2025025324 RECURSO DE 
AMPARO

Se adiciona  la  parte  considerativa  como la  parte  dispositiva  de  la 
sentencia nro. 2025-024842 de las 09:20 horas del 8 de agosto de 
2025, que deberá leerse como se indica en el considerando II de esta 
resolución para que conste el voto salvado de la magistrada Garro 
Vargas.-

25-012343-0007-CO 2025025325 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-012875-0007-CO 2025025326 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada por la accionante.

25-014414-0007-CO 2025025327 RECURSO DE 
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia.  Se  le  reitera  a  Jacsenia 
Pereira Arguedas, Gerente General de la Cooperativa Autogestionaria 
de Protección Familiar, R. L., o a quien en su lugar ejerza dicho cargo 
que,  que  proceda  de  manera  inmediata  al  cumplimiento  de  lo 
dispuesto en la sentencia 2025018129 de las 09:20 horas del 13 de 
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junio de 2025. Lo anterior, con la advertencia de que, de acreditarse la 
desobediencia, se podrá ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio 
Público por la eventual comisión del delito de desobediencia (artículo 
71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional).  Notifíquese 
personalmente a Jacsenia Pereira Arguedas, Gerente General de la 
Cooperativa Autogestionaria de Protección Familiar, R. L.

25-014696-0007-CO 2025025328 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-016221-0007-CO 2025025329 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

25-018178-0007-CO 2025025330 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los Magistrados 
Castillo Víquez, Araya García y la Magistrada Hess Herrera ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. La Magistrada Garro 
Vargas da razones diferentes. El Magistrado Rueda Leal salva el voto. 
Notifíquese.-

25-018285-0007-CO 2025025331 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-018452-0007-CO 2025025332 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.-

25-018698-0007-CO 2025025333 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se corrige  el  error  material  consignado en  la  sentencia  No.  2025-
025308 de las 13:51 horas del 8 de agosto de 2025  en los términos 
esbozados en el I considerando de este pronunciamiento, con el fin de 
que en la parte dispositiva se lea correctamente: "Se declara sin lugar 
el recurso”.

25-019028-0007-CO 2025025334 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal da razones 
diferentes.

25-019165-0007-CO 2025025335 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso en cuanto a la entrega del ROP. En 
cuanto a la cirugía, desglósese -previa certificación que debe dejarse 
en autos- el memorial de interposición de este recurso, para que se 
agregue al expediente N° 24-029115-0007-CO, donde se resolverá lo 
que corresponda. Archívese el expediente.

25-019187-0007-CO 2025025336 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-019313-0007-CO 2025025337 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-019366-0007-CO 2025025338 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
Jorge Chaverri Murillo, por su orden Directora General a.i. y Jefe de la 
Sección de Medicina, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia y a Krisia Díaz Valverde y Jonathan Emilio Plá Villalobos, por 
su  orden  Directora  General  y  Jefe  de  Medicina  Interna  y  de  la 
Especialidad  de  Cardiología,  ambos  del  Hospital  Max  Peralta 
Jiménez, o a quien en su lugar ocupe dichos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  la  exploración 
coronaria que requiere la amparada en el Servicio de Cardiología del 
centro médico recurrido le sea realizada dentro del plazo de un mes, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia y en caso de ser 
procedente  la  intervención  valvular,  esta  sea  realizada  dentro  del 
plazo de un mes, contado luego de la exploración coronaria, todo bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
y  cuando  una  variación  de  las  circunstancias  de  la  paciente  no 
contraindique  tal  procedimiento  y  amerite  otro  tipo  de  atención 
médica. Lo anterior, bajo la advertencia que de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la 
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cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-019530-0007-CO 2025025339 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente contra el Hospital San 
Rafael de Alajuela. En consecuencia, se le ordena a Karen Rodríguez 
Segura, Melissa Jiménez Morales y a Jeremías Sandí Delgado, bajo 
ese mismo orden Directora General,  Jefa del Servicio de Cirugía y 
Jefe del Servicio de Oftalmología, todos del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes en su lugar ocupen tales cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de su competencia para que, en la fecha indicada, 
27 de octubre de 2025, la persona privada de libertad [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001]   sea valorado en el  Servicio  de 
Cirugía y se determine el tratamiento a seguir. De igual manera se les 
ordena que, el amparado sea valorado en el Servicio de Optometría y 
se determine el tratamiento que corresponda, en un plazo no mayor a 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia. 
Para hacer efectivas esas valoraciones, deberán comunicarle fecha y 
hora al Centro Nacional de Atención Específica donde se encuentra la 
persona  privada  de  libertad-  en  aras  de  que  estos  realicen  las 
gestiones de coordinación correspondientes para que lo trasladen en 
tiempo y forma a sus citas médicas. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. En cuanto al Centro Nacional de Atención 
Específica, se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal 
consigan nota.

25-019581-0007-CO 2025025340 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-020009-0007-CO 2025025341 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se  instruye  a  la  Presidencia  de  la  Sala  para  que  efectúe  la 
investigación  correspondiente,  relacionada  con  los  hechos 
denunciados por recurrente.

25-020045-0007-CO 2025025342 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-020148-0007-CO 2025025343 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-020151-0007-CO 2025025344 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena Krisia Díaz Valverde y 
Juan Pablo Murillo Ortiz, por su orden, directora general y jefe a. i. de 
sección de Cirugía del hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes 
ocupen  tales  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes 
pertinentes  y  dispongan  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus 
respectivas  competencias  para  garantizar  que  dentro  del  plazo 
máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia,  se  le  realice  a  la  amparada  la  cirugía  objeto  de  este 
recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante,  siempre que las circunstancias médicas de la paciente no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
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conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal pone 
nota. Notifíquese.

25-020167-0007-CO 2025025345 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

25-020316-0007-CO 2025025346 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura, directora general y Melissa Jiménez Morales, jefa del Servicio 
de Cirugía, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en 
sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo las actuaciones que están dentro del  ámbito de sus 
competencias,  para que dentro del  plazo de 3 MESES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, se le efectúe al amparado 
[NOMBRE 001], cédula de identidad número [VALOR 001], la cirugía 
que le  fue indicada;  todo bajo  el  criterio  y  responsabilidad de sus 
médicos tratantes, y si otra causa médica no lo impide. Se les advierte 
que,  de  no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de 
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de 
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-020348-0007-CO 2025025347 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y Michael 
Eugenio  Núñez  Quirós,  por  su  orden,  directora  general  y  jefe  del 
servicio de Ortopedia, ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes  ejerzan  tales  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas, 
para asegurar que, efectivamente, el 16 de setiembre de 2025 -fecha 
indicada en el informe rendido a la Sala-, a la tutelada se le valore en 
la especialidad de Ortopedia del referido centro hospitalario y se le 
defina el plan médico a seguir. Asimismo, si fuere necesario, deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-020374-0007-CO 2025025348 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-020439-0007-CO 2025025349 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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25-020455-0007-CO 2025025350 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña  y  José  Roberto  Ulloa  González,  por  su  orden,  directora 
general a. i. y jefe del servicio de Ortopedia, ambos del hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen tales cargos, que 
de manera inmediata giren las órdenes pertinentes y  dispongan lo 
necesario dentro del  ámbito de sus respectivas competencias para 
garantizar que dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, se le realice a la amparada la 
cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias 
médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se 
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-020602-0007-CO 2025025351 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y 
Ruddy Canales Vargas, por su orden directora general y jefe de la 
sección  de  Cirugía  y  de  las  especialidades  de  Optometría  y 
Oftalmología, ambos del hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez, o a 
quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que de manera inmediata 
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para: a) asegurar que, efectivamente, el 30 de octubre de 2025 se 
valore al tutelado en la especialidad de Optometría de ese nosocomio 
y se le defina el plan médico a seguir; b) en el plazo máximo de TRES 
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  al 
amparado se le atienda en la especialidad de Cirugía-Oftalmología del 
referido  centro  hospitalario  y  se  determine  el  plan  de  manejo  por 
seguir, acorde con su condición de salud visual. Asimismo, si fuere 
necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

25-020657-0007-CO 2025025352 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-020684-0007-CO 2025025353 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Daniel Abarca Hernández y a Silvia Elena Alfaro Vargas, por su orden 
Director  General  a.i.  y  Jefa  del  Servicio  de  Cirugía  y 
Otorrinolaringología, ambos del Hospital de San Carlos, o a quienes 
ocupen los cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
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competencias  para  que,  el  16  de  octubre  de  2025  (fecha 
reprogramada con motivo de la notificación de la resolución de curso 
de  este  amparo),  al  recurrente  le  sea  realizada  la  valoración  que 
requiere en el Servicio de Otorrinolaringología del hospital recurrido. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-020703-0007-CO 2025025354 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota. Notifíquese.

25-020727-0007-CO 2025025355 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a 
la cirugía se refiere y en relación con la Caja Costarricense de Seguro 
Social.  En  consecuencia,  se  les  ordena  a  Daver  Vidal  Romero, 
Director  General  y  jefe a.i.  del  servicio de Cirugía del  Hospital  Dr. 
Tony  Facio  Castro,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  que  realice  las 
gestiones necesarias para que, en el plazo de tres meses contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, se practique al amparado la 
cirugía  que  requiere,  si  otra  causa  médica  no  lo  impide  y  bajo  la 
responsabilidad del médico tratante. Se advierte que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
En  todo  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  Magistrado 
Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El 
magistrado Rueda Leal consigna notas.

25-020751-0007-CO 2025025356 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-021017-0007-CO 2025025357 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y 
Jonathan Emilio Pla Villalobos, por su orden directora general y jefe 
de Medicina Interna y de la especialidad de Gastroenterología, ambos 
del hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes en su lugar 
ejerzan  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes 
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente 
dentro del ámbito de sus competencias respectivas, para que en el 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir  la notificación de 
esta sentencia, a la amparada se le realice la colonoscopía que se le 
prescribió. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro 
centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-021023-0007-CO 2025025358 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.
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25-021038-0007-CO 2025025359 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas,  daños y perjuicios,  solo respecto a la cita 
asignada  al  usuario  al  tutelado  a  largo  plazo.  Se  ordena  a  María 
Eugenia  Villalta  Bonilla  y  Ricardo  Guerrero  Lizano,  por  su  orden, 
directora  general  y  jefe  del  servicio  de  Ortopedia  y  Rehabilitación, 
ambos del hospital San Juan de Dios, o a quienes en su lugar ejerzan 
esos cargos, que de manera inmediata giren las órdenes necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito de sus competencias respectivas, para asegurar que el 13 DE 
NOVIEMBRE  DE  2025  -fecha  indicada  en  el  informe  rendido-  al 
amparado  se  le  valore  en  la  especialidad  de  Ortopedia  de  ese 
nosocomio y se le defina el plan médico a seguir. Asimismo, si fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. En lo demás, se declara sin lugar el 
recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. La magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-021047-0007-CO 2025025360 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura,  en  condición  de  directora  general  y  a  Jeremías  Sandí 
Delgado,  en condición de jefe  de Servicio  de Oftalmología,  ambos 
funcionarios  del  hospital  Dr.  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, dentro del plazo no mayor a TRES MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique a 
la  persona  amparada  la  cirugía  que  requiere  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación  de  las  circunstancias  médicas  no  contraindique  tal 
intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso  administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda Leal 
suscribe nota. Notifíquese.

25-021078-0007-CO 2025025361 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-021100-0007-CO 2025025362 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso únicamente en cuanto a la falta de la 
fecha de la cirugía. Se ordena a las personas que ocupen los cargos 
de director médico y jefe del servicio de otorrinolaringología, ambos 
del Hospital Víctor Manuel Sanabria Martínez, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de su competencia para que, dentro del plazo de UN MES, 
contado a  partir  de la  notificación de esta  sentencia,  se realice  la 
cirugía pendiente a la persona tutelada, bajo estricta responsabilidad y 
supervisión del médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los 
requisitos preoperatorios establecidos para tales efectos. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
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por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Se condena a la 
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

25-021123-0007-CO 2025025363 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-021137-0007-CO 2025025364 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
Víctor Sequeira Rodríguez, por su orden directora general a. i. y jefe 
del  servicio  de  Otorrinolaringología,  ambos  del  hospital  Dr.  Rafael 
Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, 
que de manera inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, para asegurar que, efectivamente, el 28 de 
agosto  de  2025,  a  la  tutelada  se  le  valore  en  la  especialidad  de 
Otorrinolaringología de ese nosocomio y, en caso de que se confirme 
la viabilidad de la cirugía que se le indicó, se le realice dentro del 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de dicha valoración. 
Todo lo anterior se dicta bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la 
paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si 
fuere  necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que 
tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal pone 
nota. Notifíquese.

25-021149-0007-CO 2025025365 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall Álvarez Juárez, 
en  su  condición  de  director  general  del  Hospital  Víctor  Manuel 
Sanabria  Martínez,  o  a  quienes  ocupen  el  cargo,  que  giren  las 
órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de su competencia, para que, dentro del plazo de 
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente 
sentencia, al amparado se le practique la cirugía prescrita e informada 
por  las  autoridades recurridas;  todo bajo  estricta  responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas del paciente no requiera otro tipo de atención 
y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos  preoperatorios. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  la 
autoridad recurrida, o a quien ocupe su cargo, que, de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
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en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado  Castillo  Víquez  consigna  nota.  El  magistrado  Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-021171-0007-CO 2025025366 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Kevin Anjoy Palma, en su condición 
de Director General de la Clínica Dr. Marcial Rodríguez Conejo, o a 
quien  ocupe  dicho  cargo,  que  disponga  lo  necesario,  dentro  del 
ámbito  de  sus  competencias,  para  que  se  mantenga  la  cita 
programada  para  el  22  de  agosto  de  2025,  y  se  determine  el 
tratamiento  médico  a  seguir  para  el  manejo  de  la  patología.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  a  lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en 
costas.-

25-021177-0007-CO 2025025367 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y a 
Ruddy Canales Vargas, por su orden Directora General y Jefe de la 
Sección  de  Cirugía  y  de  la  Especialidad  de  Urología,  ambos  del 
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que, dentro del plazo máximo de UN MES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  al 
amparado se le realice la valoración que requiere en el Servicio de 
Urología del hospital recurrido, y en caso de que sea procedente, se 
le practique la cirugía en cuestión, todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. 
Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-021211-0007-CO 2025025368 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  notas  las  autoridades 
recurridas del Considerando IV de esta sentencia. Notifíquese.

25-021223-0007-CO 2025025369 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  Tome nota  el  Hospital  Dr.  Rafael 
Ángel Calderón Guardia de lo indicado al final del considerando sobre 
el fondo.

25-021230-0007-CO 2025025370 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en contra 
del hospital San Rafael de Alajuela, por el tiempo que ha permanecido 
el tutelado en lista de espera quirúrgica sin una fecha cierta para su 
realización. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, en condición de 
directora general y a Melissa Jiménez Morales, en condición jefe del 
Servicio  de  Cirugía  General,  ambas  funcionarias  del  hospital  San 
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo no 
mayor a TRES MESES, contado a partir  de la notificación de esta 
sentencia,  se  le  practique  a  la  persona  amparada  la  cirugía  que 
requiere,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los 
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requerimientos  preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. En cuanto a lo demás, 
se declara sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez y  la 
magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda Leal 
suscribe notas. Notifíquese.

25-021248-0007-CO 2025025371 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-021249-0007-CO 2025025372 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo 
indicado en el considerando V de esta sentencia.

25-021256-0007-CO 2025025373 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, solo respecto a la cita de 
control del recurrente. Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y 
Ricardo Guerrero Lizano,  por su orden directora general  y  jefe del 
servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del hospital San Juan 
de Dios, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que de manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas 
competencias, para asegurar que el  20 de noviembre  de 2025 se 
valore  al  amparado  en  la  especialidad  Ortopedia  de  ese  centro 
hospitalario y se defina el plan médico por seguir, según el criterio del 
profesional  a  cargo  de  la  atención.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. El magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

25-021263-0007-CO 2025025374 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

25-021311-0007-CO 2025025375 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en cuanto al 
Centro Nacional de Resonancias Magnéticas. Se le ordena a Carolina 
Mejías  Soto  en  su  condición  de  Centro  Nacional  de  Resonancias 
Magnéticas, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que disponga 
de todo lo necesario dentro del ámbito de su competencia, para que, 
en la fecha indicada, a saber, el 20 de septiembre 2025, se le realice 
la resonancia magnética pendiente a la tutelada, se emita el reporte 
correspondiente, se agregue al expediente digital de la misma y se 
ponga a  disposición  del  médico  tratante  para  que  esta  pueda  ser 
valorada en la cita de control del Servicio de Ortopedia programada 
para el mes de octubre de 2025. Además, de ser necesario, deberá 
coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario que tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, 
de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
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más  gravemente  penado.  En  cuanto  al  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel 
Calderón  Guardia,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas.

25-021361-0007-CO 2025025376 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-021370-0007-CO 2025025377 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
Carolina Jiménez Jiménez, por su orden directora general a. i. y jefa 
del servicio de Cirugía General, ambas del hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que 
de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, para que en el plazo máximo de UN MES 
contado a partir la notificación de esta sentencia, a la tutelada se le 
realice la cirugía objeto de este proceso, bajo estricta responsabilidad 
y supervisión de su médico tratante, siempre que las circunstancias 
médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se 
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen 
nota conjunta. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-021373-0007-CO 2025025378 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-021394-0007-CO 2025025379 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Carolina Mejías Soto, 
en  su  condición  de  directora  del  Centro  Nacional  de  Imágenes 
Médicas, o a quien ocupe tal puesto, que de manera inmediata gire 
las  órdenes  necesarias,  coordine  lo  pertinente  y  disponga  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que: 1) en el plazo máximo de DIEZ DÍAS, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se le realice a la tutelada la resonancia 
magnética prescrita; 2) tal como se informó, el 3 DE SETIEMBRE DE 
2025, la amparada sea atendida en el servicio de Neurocirugía del 
hospital  accionado con el  resultado del  estudio antedicho y ahí  se 
determine  el  plan  de  manejo  por  seguir  en  la  atención  de  su 
padecimiento.  Asimismo, si  fuere necesario,  deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a la 
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-021429-0007-CO 2025025380 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.
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25-021449-0007-CO 2025025381 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-021460-0007-CO 2025025382 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Marvin  Antonio  Palma  Lostalo  y  a  Priscilla  Piña  Madrigal,  en  sus 
respectivas condiciones de director  general  y  jefe de Neurocirugía, 
ambos del  Hospital  Enrique Baltodano Briceño,  o a quienes en su 
lugar ocupen el cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  para  que  la  atención  médica  que  requiere  la  parte 
amparada se lleve a cabo en la fecha señalada por ese centro médico 
con ocasión de este recurso, sea, el 03 de setiembre de 2025, en la 
Especialidad de Neurocirugía recurrida, tal y como fue informado, todo 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre que una variación de las circunstancias médicas del paciente 
no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas, o a quienes ocupen su cargo, que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-021479-0007-CO 2025025383 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Joicy Solís Castro y a 
Junior Quesada Porras, bajo ese mismo orden Directora General y 
Jefe  del  Servicio  de  Urología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Fernando 
Escalante Pradilla, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, en el plazo de UN MES contado a partir de la notificación de esta 
Sentencia, se le realice la cirugía pendiente al tutelado bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de 
atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal 
intervención, así como los requisitos pre – operatorios establecidos 
para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso 
administrativo.  El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

25-021550-0007-CO 2025025384 RECURSO DE 
AMPARO

e declara con lugar el recurso. Se les ordena a Krisia Díaz Valverde, 
Directora General, y a Ruddy Canales Vargas, Jefe de la Sección de 
Cirugía y de la Especialidad de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Max 
Peralta Jiménez,  o a quienes ocupen esos cargos,  que realice las 
gestiones necesarias para que, en el plazo de seis meses, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, se practique a la amparada 
la cirugía que requiere, si otra causa médica no lo impide y bajo la 
responsabilidad del médico tratante. Se advierte que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
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cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal pone nota.

25-021552-0007-CO 2025025385 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-021556-0007-CO 2025025386 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y 
Juan Pablo Murillo  Ortíz,  por  su orden,  Director  Médico y Jefe del 
Servicio  de  Cirugía  y  la  Especialidad  de  Ortopedia,  ambos  del 
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, 
que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de  sus  competencias,  para  que  a  la  amparada  se  le  practique  la 
cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de UN MES, contado a 
partir de la comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no 
lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se les advierte a 
los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-021565-0007-CO 2025025387 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara SIN LUGAR el recurso.

25-021582-0007-CO 2025025388 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  (únicamente  por 
violación a lo dispuesto en el ordinal 27 constitucional). Se ordena a 
Karla  Solano  Durán,  en  su  condición  de  Directora  Médica  de  la 
Dirección de Servicios de Salud de la Caja Costarricense de Seguro 
Social, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, girar las órdenes que 
estén dentro del ámbito de sus competencias y coordinar lo necesario 
para que, dentro del plazo máximo de DIEZ DÍAS, contado a partir de 
la  notificación  de  esta  sentencia,  se  de  respuesta  a  la  gestión 
formulada por la recurrente el 22 de mayo de 2025. Se advierte a la 
autoridad recurrida que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de 
esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-021600-0007-CO 2025025389 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-021646-0007-CO 2025025390 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Daver Vidal Romero 
y Francisco Muñoz Villalobos, por su orden, Director General y Jefe 
del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital Dr. Tony Facio Castro, o a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que en el  plazo máximo de UN MES, contado a partir  de la 
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notificación de esta sentencia, se le practique al amparado la cirugía 
objeto de este proceso de constitucionalidad. Todo lo anterior se dicta 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa. Los magistrados Castillo Víquez y Garro 
Vargas  suscriben  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese

25-021672-0007-CO 2025025391 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara con lugar el recurso, únicamente en contra del Centro de 
Atención  Institucional  Jorge  Debravo.  Se  ordena  a  Adriana  Masis 
Carpio, directora del Centro de Atención Institucional Jorge Debravo, 
o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  eso  cargo,  que  gire  las  órdenes  y 
coordine las acciones necesarias para que, a [NOMBRE 001], cédula 
de identidad [VALOR 001],  se le realice la valoración inicial  en un 
plazo  máximo  de  UN  MES,  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia.  Se  advierte  al  recurrido  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  En  cuanto  al  Instituto  Nacional  de 
Criminología, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-021675-0007-CO 2025025392 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

25-021685-0007-CO 2025025393 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-021690-0007-CO 2025025394 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota. Notifíquese.

25-021743-0007-CO 2025025395 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-021752-0007-CO 2025025396 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

25-021753-0007-CO 2025025397 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 52, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios,  únicamente  contra  el 
Centro  Nacional  de  Imágenes  Médicas.  En  consecuencia,  se  le 
ordena a Carolina Mejía Soto, en su condición de Directora del Centro 
Nacional de Imágenes Médicas, o a quien en su lugar ocupe tal cargo, 
que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de su competencia para que, en la fecha 
indicada, el 15 de agosto de 2025, se le realice el examen médico al 
tutelado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], tal como 
se indicó bajo juramento y que el reporte de ese estudio se ponga a 
disposición del médico tratante y del amparado en un plazo no mayor 
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a  CUARENTA  Y  OCHO  HORAS  posteriores  a  la  realización  del 
examen. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención 
médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. La Magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero  no  en  costas.  En  cuanto  al  Hospital  San  Juan  de  Dios  y  al 
Hospital México, se declara sin lugar el recurso.

25-021765-0007-CO 2025025398 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

25-021771-0007-CO 2025025399 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a  Miguel  Villalobos 
Brenes,  en  su  condición  de  Director  General  del  Hospital  de  Las 
Mujeres,  Dr.  Adolfo  Carit  Eva,  o  a  quien en su lugar  ocupe dicho 
cargo,  que  gire  las  órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que,  dentro del  plazo máximo de UN MES, contado a partir  de la 
notificación de la presente sentencia, a la tutelada se le practique la 
cirugía prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias 
médicas de la paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

25-021795-0007-CO 2025025400 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-021798-0007-CO 2025025401 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a  TANIA JIMÉNEZ 
UMAÑA en calidad de Directora General a.i,  y a JOSÉ ROBERTO 
ULLOA GONZÁLEZ, en calidad de Jefe del  Servicio de Ortopedia, 
ambos funcionarios del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o 
a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de  sus  competencias  para  que,  en  el  plazo  de  UN  MES, 
contado a partir de la notificación de esta Sentencia, se le realice la 
cirugía  prescrita  al  amparado  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los 
requisitos pre – operatorios establecidos para tales efectos. Además, 
de ser necesario,  deberá coordinarse su atención médica con otro 
centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
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Sentencia de lo contencioso administrativo.

25-021830-0007-CO 2025025402 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-021848-0007-CO 2025025403 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña y Carolina Jiménez Jiménez, por su orden, directora general y 
jefa del  servicio de Cirugía General,  ambas del  hospital  Dr.  Rafael 
Ángel Calderón Guardia,  o a quienes ocupen esos cargos, que de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo 
necesario dentro del  ámbito de sus competencias respectivas para 
garantizar que dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, sea sometida la amparada a 
la  cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias 
médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se 
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-021855-0007-CO 2025025404 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-021860-0007-CO 2025025405 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  KRISIA  DÍAZ 
VALVERDE, en condición de DIRECTORA GENERAL y a YESENIA 
GUERRERO SOTO, en condición de JEFE DE PEDIATRÍA, ambas 
del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  así  como  a  CARLOS 
EDUARDO JIMÉNEZ HERRERA, en su actual condición de Director 
General y a Laura María Rosales Rosas, en su condición de Jefe a.i. 
de Consulta Externa, ambos del Hospital Nacional de Niños que, en el 
plazo máximo de cinco días hábiles contados a partir de la notificación 
de esta sentencia, coordinen de forma inmediata, efectiva y prioritaria 
el  acceso  del  menor  a  un  tratamiento  integral  y  continuo, 
especializado  en  Trastorno  del  Espectro  Autista,  con  el  fin  de 
garantizar su derecho a la salud y su desarrollo integral. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
Sentencia de lo contencioso administrativo.

25-021865-0007-CO 2025025406 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. El Magistrado Rueda Leal suscribe 
nota.  En lo demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-021870-0007-CO 2025025407 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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25-021873-0007-CO 2025025408 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la parte recurrente, a lo resuelto por esta Sala en sentencia N° 
2025-018483 de las 9:30 horas del 17 de junio de 2025.

25-021875-0007-CO 2025025409 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María  del  Carmen 
Chacón Castillo, en calidad de Directora General a.i. del Hospital de 
Guápiles,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  dicho  cargo,  que  gire  las 
órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del  ámbito de sus competencias para que, antes del  19 de 
diciembre de 2025, se programe y se lleve a cabo la cirugía objeto de 
este  recurso  a  la  persona  amparada,  siempre  y  cuando no  exista 
alguna causa o condición médica que lo impida.. Asimismo, deberán 
comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los 
requisitos pre – operatorios establecidos para tales efectos. Además, 
de ser necesario,  deberá coordinarse su atención médica con otro 
centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
Sentencia  de lo  contencioso administrativo.   El  Magistrado Castillo 
Víquez  y  Rueda  Leal  consignan  notas  de  manera  separada.  La 
magistrada Garro Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso.

25-021880-0007-CO 2025025410 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Daniel Abarca Hernández y Silvia 
Alfaro Vargas,  por  su orden director  general  y  jefa  del  servicio  de 
Cirugía, ambos del hospital de San Carlos, o a quienes ocupen esos 
cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito de sus competencias respectivas para asegurar que, tal como 
se informó, el 3 DE SETIEMBRE DE 2025, la amparada sea atendida 
en  el  servicio  de  Ortopedia  del  nosocomio  recurrido  y  ahí  se 
determine  el  plan  de  manejo  por  seguir  en  la  atención  de  su 
padecimiento.  Asimismo, si  fuere necesario,  deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. La magistrada Garro Vargas 
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-021881-0007-CO 2025025411 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  notas  las  autoridades 
recurridas del Considerando IV de esta sentencia. Notifíquese.

25-021884-0007-CO 2025025412 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a  Karen Rodríguez 
Segura, en su condición de Directora General y a Melissa Jiménez 
Morales, en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía, ambas del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes respectivamente ocupen 
tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las  actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias 
para que, dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir 
de la notificación de la presente sentencia, al tutelado se le practique 
la cirugía prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias 
médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
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el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo 
Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

25-021885-0007-CO 2025025413 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Karen Rodríguez Segura y a Serafin Picans Puente, en sus calidades 
respectivas  de  Directora  General  a.i.  y  Jefe  del  Servicio  de 
Ginecología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
en sus lugares ocupen esos cargos, que dispongan todo lo necesario 
dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo pertinente para 
que el 27 de octubre de 2025, se lleve a cabo la cita que la tutelada 
requiere. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-021888-0007-CO 2025025414 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Daniel  Abarca 
Hernández y a Silvia Alfaro Vargas, en sus calidades respectivas de 
Director General y Jefa del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital de 
San Carlos, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, así como 
a  quien  funja  como Jefe  (a)  del  Servicio  de  Ortopedia  del  mismo 
centro médico, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de 
sus competencias y coordinen lo pertinente para que dentro del plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se 
reprograme y lleve a cabo la cita que la tutelada requiere. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social 
(CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-021902-0007-CO 2025025415 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Krisia Diaz Valverde, 
en su condición de Directora General y Dr. Rafael Mora Castrillo, en 
su  condición  de  Jefe  de  Servicio  de  Ginecología  y  Obstetricia  del 
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen sus cargos, 
que adopten las previsiones necesarias para que la amparada sea 
esterilizada en el término improrrogable de TRES MESES, contado a 
partir  de  la  notificación  de  esta  resolución,  siempre  y  cuando  no 
existan  razones  de  orden  médico  que  lo  desaconsejen.  Se  les 
advierte a dichas Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, que de 
no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, 
que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, 
se  le  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
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la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Castillo 
Víquez  pone  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  La 
magistrada Garro Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso. 
Notifíquese.

25-021903-0007-CO 2025025416 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Krisia Díaz Valverde y a Guillermo Mendieta Ramírez, por su orden 
Directora General y Jefe a.c. del Servicio de Radiología e Imágenes 
Médicas,  ambos del  Hospital  Dr.  Maximiliano Peralta Jiménez,  o a 
quienes ocupen los cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del  ámbito  de sus 
competencias  para  que,  el  16  de  octubre  de  2025  (fecha 
reprogramada con motivo de la notificación de la resolución de curso 
de este amparo),  a la amparada le sea realizado el  ultrasonido de 
tiroides en el Servicio de Radiología e Imágenes Médicas del hospital 
recurrido.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté  más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone 
nota. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena 
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-021907-0007-CO 2025025417 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a Giancarlo 
Jiménez Alfaro, en condición de director médico y a Priscilla Corea 
Zúñiga, en condición de médico de la Oficina de la Consulta Externa, 
ambos funcionarios del C.A.I.S. Dr. Marcial Fallas Díaz, del Área de 
Salud  de  Desamparados,  o  a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  que 
adopten  las  medidas  necesarias  para  garantizar  que  la  persona 
amparada  [NOMBRE 001],  cédula  de  identidad  [VALOR 001],  sea 
atendida en cita en el Servicio de Dermatología el 18 de setiembre de 
2025, de conformidad con lo informado. Se previene a los recurridos 
que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese. 

25-021914-0007-CO 2025025418 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura,  en  condición  de  directora  general  y  a  Jeremías  Sandí 
Delgado, ambos funcionarios del hospital de San Rafael de Alajuela, o 
a quienes en su lugar ocupen esos cargos,  que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que dentro del plazo no mayor a UN 
MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le 
reprograme a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], la 
cita prescrita en el Servicio Oftalmología. Se advierte a la autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
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Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

25-021915-0007-CO 2025025419 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y a Jeremías Sandí Delgado, por su orden, Director Médico y Jefe del 
Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, 
o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que a la amparada se le practique la cirugía que requiere, dentro del 
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la comunicación de 
esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión 
de  su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-021925-0007-CO 2025025420 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Cristian Granados 
Rodríguez  y  Junior  José  Quesada  Porras,  por  su  orden,  director 
general  y  jefe  de  Oftalmología,  ambos  del  hospital  Dr.  Fernando 
Escalante  Pradilla,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes 
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente 
dentro del ámbito de sus competencias respectivas para que en el 
plazo máximo TRES MESES, contado a partir  de la notificación de 
esta  sentencia,  sea  atendida  la  amparada  por  un  especialista  en 
Oftalmología de ese nosocomio y ahí se defina el plan de manejo por 
seguir en la atención del padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  Se condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-021944-0007-CO 2025025421 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a David Vidal Romero, en 
condición de director general del hospital Dr. Tony Facio Castro, o a 
quien en su lugar ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y 
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que dentro del plazo no mayor a TRES MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le reprograme 
a la persona amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001],  la  cita  prescrita  en  el  Servicio  Ortopedia.  Se  advierte  a  la 
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa. 
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El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-021945-0007-CO 2025025422 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
a Rolando Páez Sáenz,  en sus calidades respectivas de Directora 
General  a.i.  y  Jefe  del  Servicio  de  Gastroenterología,  ambos  del 
Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  sus 
lugares ocupen esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo pertinente para que 
dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se reprograme y lleve a cabo la cita que el tutelado 
requiere. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-021953-0007-CO 2025025423 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia Díaz Valverde, 
en su condición de Directora General y a Juan Pablo Murillo Ortiz, en 
su condición de Jefe de la Sección de Cirugía, ambos del Hospital 
Max Peralta, o a quienes respectivamente ocupen tales cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
la presente sentencia, al tutelado se le practique la cirugía prescrita, 
todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante 
y  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del 
paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo 
Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

25-021959-0007-CO 2025025424 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Diaz Valverde, 
Directora General  y  a Ruddy Canales Vargas,  Jefe de Sección de 
Cirugía y de la Especialidad de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Max 
Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, que lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  para  que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad 
[VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro del plazo 
máximo de TRES MESES, contado a partir  de la comunicación de 
esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión 
de  su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota 
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conjunta.El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-021967-0007-CO 2025025425 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Krisia Díaz Valverde 
y Juan Pablo Murillo Ortiz, por su orden, directora general y jefe a. i. 
de la sección de Cirugía y de la especialidad de Urología, ambos del 
hospital Max Peralta, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas 
competencias, para que en el plazo máximo de UN MES, contado a 
partir  de la  notificación de este  pronunciamiento,  el  amparado sea 
valorado en el servicio de Urología del nosocomio accionado y ahí se 
defina el plan médico por seguir en la atención de sus padecimientos. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

25-021978-0007-CO 2025025426 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-021994-0007-CO 2025025427 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura,  Directora  General,  y  a  Melissa  Jiménez Morales,  Jefe  del 
Servicio de Cirugía, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes ocupen esos cargos, que realicen las gestiones necesarias 
para que, en el plazo de un mes contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se practique a la amparada la cirugía que requiere, si 
otra causa médica no lo impide y bajo la responsabilidad del médico 
tratante.  Para  ello,  si  fuera  necesario,  deberán  coordinar  con  otro 
centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte que, de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal pone nota.

25-022021-0007-CO 2025025428 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022027-0007-CO 2025025429 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura, en condición de directora general y a Michael Eugenio Núñez 
Quirós,  en  condición  de  jefe  de  Servicio  de  Ortopedia,  ambos 
funcionarios  del  hospital  Dr.  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  no  mayor  a  UN  MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique a 
la persona amparada la cirugía que requiere en su pierna izquierda 
(reemplazo total de rodilla) y posteriormente, dentro del plazo de SEIS 
MESES siguientes a la realización de la cirugía antes indicada, sea 
intervenido quirúrgicamente en su rodilla derecha -reemplazo total de 
rodilla-; todo lo anterior, bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
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su médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias 
médicas no contraindiquen tales intervenciones, y haya cumplido con 
todos los requerimientos preoperatorios. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado 
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

25-022033-0007-CO 2025025430 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia Díaz Valverde y 
a Juan Pablo Murillo Ortiz, bajo ese mismo orden Directora General y 
Jefe a.i de la Sección de Cirugía, ambos del Hospital Dr. Max Peralta 
Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, en el plazo de 
UN MES contado a partir de la notificación de esta Sentencia, se le 
realice la cirugía pendiente al tutelado bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los 
requisitos pre – operatorios establecidos para tales efectos. Además, 
de ser necesario,  deberá coordinarse su atención médica con otro 
centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota.

25-022043-0007-CO 2025025431 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022092-0007-CO 2025025432 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022103-0007-CO 2025025433 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022110-0007-CO 2025025434 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022119-0007-CO 2025025435 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Hess  Herrera 
salvan el voto y disponen cursar el amparo. El magistrado Cruz Castro 
salva el voto y ordena cursar el recurso de amparo.

25-022120-0007-CO 2025025436 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022151-0007-CO 2025025437 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y a Melissa 
Jiménez Morales, por su orden Directora General y Jefa del Servicio 
de Cirugía; ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
ocupen dichos cargos, que dispongan lo necesario, dentro del ámbito 
de sus competencias,  para que se mantenga la  cita  de valoración 
programada  para  el  28  de  agosto  de  2025,  y  se  determine  el 
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tratamiento  médico  a  seguir  para  el  manejo  de  la  patología.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  a  lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en 
costas.-

25-022162-0007-CO 2025025438 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Krisia Díaz Valverde 
y Juan Pablo Murillo Ortiz, por su orden, directora general y jefe a. i. 
de la sección de Cirugía y de la especialidad de Oftalmología, ambos 
del hospital Max Peralta, o a quienes ocupen esos cargos, que de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias,  para que en el  plazo máximo de TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, 
se le practique al amparado el procedimiento objeto de este proceso. 
Todo lo anterior se ordena bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de su médico tratante,  siempre que las circunstancias médicas del 
paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  suscriben  nota  conjunta.  El  magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-022163-0007-CO 2025025439 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen 
Rodríguez  Segura,  en  condición  de  directora  general,  a  David 
Fernández Ramírez, en condición de jefe a.i. del Servicio de Urología 
y  a  Tatiana  Dormond  Montaño,  en  condición  de  coordinadora  de 
Servicio de Radiodiagnóstico e Imágenes Médicas, todos funcionarios 
del  hospital  de  San Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  ejerzan esos 
cargos, que adopten las medidas necesarias para garantizar que la 
persona amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], 
sea atendida en cita en el Servicio de Radiodiagnóstico e Imágenes 
Médicas  el  día  30  de  setiembre  de  2025,  así  como  en  cita  de 
valoración en el Servicio de Urología el día 29 de octubre de 2025, 
conforme  a  lo  informado.  Se  previene  a  los  recurridos  que,  de 
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-022189-0007-CO 2025025440 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.El magistrado Rueda Leal pone nota.

25

Documento firmado digitalmente
06/02/2026 08:49:37



25-022215-0007-CO 2025025441 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022231-0007-CO 2025025442 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022232-0007-CO 2025025443 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Hess  Herrera 
salvan el voto y disponen cursar el amparo. El magistrado Cruz Castro 
salva el voto y ordena cursar el recurso de amparo.

25-022260-0007-CO 2025025444 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja Campos, 
en su condición de Director General a.i., y a Ricardo Guerrero Lizano, 
en su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital 
San Juan de Dios, o a quienes ocupen tales cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo no 
mayor a TRES MESES, contados a partir de la notificación de esta 
sentencia, se le practique a la parte amparada la cita de valoración 
que  requiere  en  ese  centro  médico.  Se  advierte  a  la  autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. Notifíquese.

25-022262-0007-CO 2025025445 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y  a  Michael  Núñez  Quirós,  respectivamente,  en  su  condición  de 
Directora  General  y  de  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y 
Traumatología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela  o  a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las 
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  a  fin  de  que  a  la  amparada  [NOMBRE  001]  se  le 
realice la cirugía prescrita dentro del plazo de un mes, contado a partir 
de  la  notificación  de  esta  sentencia,  si  otro  criterio  médico  no  lo 
desaconseja.  Lo  anterior  bajo  la  responsabilidad  de  su  médico 
tratante.  Se  advierte  a  los  recurridos,  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

25-022277-0007-CO 2025025446 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja Campos y a 
Ricardo Guerrero Lizano,  por su orden director  general,  y  Jefe del 
Servicio  de Ortopedia,  ambos del  Hospital  San Juan de Dios,  o  a 
quienes ocupen los cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del  ámbito  de sus 
competencias para que, dentro del plazo de UN MES contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, se le practique a la tutelada la 
cirugía que requiere en el Servicio de Ortopedia del Hospital San Juan 
de Dios. Se advierte a las autoridades recurridas que de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la 
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cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

25-022300-0007-CO 2025025447 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso. Se condena al 
Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los 
magistrados  Castillo  Víquez  y  Araya  García  y  la  magistrada  Hess 
Herrera ponen nota. El Magistrado Rueda Leal salva parcialmente el 
voto  respecto  a  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El 
Magistrado Rueda Leal consigna nota. La magistrada Garro Vargas 
da razones diferentes en cuanto a la condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Hess Herrera 
salvan el voto y disponen cursar el amparo. El magistrado Cruz Castro 
salva el voto y ordena cursar el recurso de amparo. En lo demás se 
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

25-022326-0007-CO 2025025448 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Tania Jiménez Umaña 
y a José Roberto Ulloa González, bajo ese mismo orden Directora 
General a.i y Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las  actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias 
para que, en el plazo de UN MES contado a partir de la notificación de 
esta  Sentencia,  se  le  realice  la  cirugía  pendiente  al  tutelado  bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo 
de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal 
intervención, así como los requisitos pre – operatorios establecidos 
para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso 
administrativo.  El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

25-022347-0007-CO 2025025449 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022349-0007-CO 2025025450 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jimenez Umaña, 
Directora  General  a.i,  y  a  Jose  Roberto  Ulloa  González,  Jefe  del 
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le 
practique la cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de TRES 
MESES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra 
causa médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. 
Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
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cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-022353-0007-CO 2025025451 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022365-0007-CO 2025025452 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-022367-0007-CO 2025025453 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo 
indicado en el último párrafo del III considerando de esta sentencia.-

25-022402-0007-CO 2025025454 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-022412-0007-CO 2025025455 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022417-0007-CO 2025025456 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022429-0007-CO 2025025457 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

25-022443-0007-CO 2025025458 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022444-0007-CO 2025025459 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

25-022459-0007-CO 2025025460 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
a Juan José Meléndez Lugo,  respectivamente,  en su condición de 
Directora  General  en  ejercicio  y  de  Jefe  interino  del  Servicio  de 
Cirugía  General,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón 
Guardia o a quienes ocupen esos cargos, coordinar y disponer todas 
las  actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, a fin de que se cumpla lo siguiente: 1) A la recurrente 
[NOMBRE 001] se le realicen dentro del plazo de un mes, contado a 
la  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  los  exámenes 
preoperatorios  que  considere  pertinente  su  médico  tratante  o  el 
equipo especializado en hernias a fin de determinar si se le puede 
efectuar la operación de la hernia inguinal que presenta. 2) En caso 
de  que  sea  procedente,  se  le  practique  a  la  recurrente  la  cirugía 
prescrita  dentro  del  plazo  de  un  mes,  contado  a  la  partir  del 
vencimiento  del  anterior  plazo  y  si  otro  criterio  médico  no  lo 
desaconseja. Además, bajo la responsabilidad de su médico tratante. 
Se advierte a los recurridos, o a quienes ocupen esos cargos, que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que 
deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a la  presente declaratoria,  los 
cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

25-022476-0007-CO 2025025461 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y a 
Yesenia Guerrero Soto,  por  su orden Directora General  y  Jefa del 
Servicio  de  Pediatría,  o  a  quienes  ocupen  los  cargos,  y  a  quien 
ostente el puesto de Jefe del Servicio de Medicina General, todos del 
Hospital  Dr.  Maximiliano  Peralta  Jiménez,  que  giren  las  órdenes 
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pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo máximo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, 
al amparado se le realice la valoración que requiere en el Servicio de 
Psiquiatría  del  hospital  recurrido,  se  realice  el  respectivo  abordaje 
especializado,  se  analice  el  reajuste  del  tratamiento  y  la  dosis 
adecuada. Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a 
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.-

25-022478-0007-CO 2025025462 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Karen Rodríguez Segura y Serafin 
Picans Puente, por su orden, directora general a. i. y jefe del servicio 
de  Ginecología,  ambos  del  hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas 
para  asegurar  que,  tal  como se informó,  el  26 DE OCTUBRE DE 
2025, se le realice a la tutelada la cirugía objeto de este recurso, bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que las circunstancias médicas de la paciente no contraindiquen tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas 
ponen nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-022491-0007-CO 2025025463 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

25-022493-0007-CO 2025025464 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Priscilla Balmaceda 
Chaves y Diego Rodríguez Arroyo, por su orden, directora general y 
jefe  del  servicio  de  Radiología  e  Imágenes  Médicas,  ambos  del 
hospital San Vicente de Paúl, o a quienes ocupen esos cargos, que 
de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, para que en el plazo máximo de UN MES 
contado a partir la notificación de esta sentencia y, en caso de que 
aún no hubiese ocurrido, se le practique a la tutelada el ultrasonido 
objeto  de  este  proceso.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  Se condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
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pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-022494-0007-CO 2025025465 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la parte recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia 
2025-019424 de las nueve horas treinta minutos del veinticuatro de 
junio de dos mil veinticinco.

25-022507-0007-CO 2025025466 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. 
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Hess Herrera salvan el 
voto y ordenan cursar el amparo

25-022510-0007-CO 2025025467 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas 
de lo consignado en el considerando IV.

25-022535-0007-CO 2025025468 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Mario  Sibaja  Campos  y  a  Javier 
Cabezas Loría, en su condición respectiva de Director General a.i. y 
Jefe de Servicio a.i de Cirugía Vascular Periférico, ambos del Hospital 
San Juan de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que dispongan 
de todo lo necesario dentro del  ámbito de sus competencias,  para 
que,  en la  hora y  fecha indicada,  a  saber,  07:00 horas del  25 de 
agosto de 2025, la tutelada sea valorada en forma presencial en la 
consulta externa del servicio de Cirugía, Vascular Periférica. Además, 
de forma inmediata a la notificación de esta sentencia, deberán de 
comunicarle la hora y fecha de dicha cita. Se advierte a la autoridad 
recurrida que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté  más gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal  pone 
nota. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena 
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-022541-0007-CO 2025025469 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura  y  Michael  Eugenio  Núñez  Quirós,  por  su  orden,  directora 
general y jefe del servicio de Ortopedia y Traumatología, ambos del 
hospital San Rafael de Alajuela, o quienes ocupen tales cargos, que 
de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, para que en el plazo máximo de UN MES 
contado a partir  la notificación de esta sentencia, la amparada sea 
atendida en el servicio de Ortopedia del nosocomio recurrido y ahí se 
determine  el  plan  de  manejo  por  seguir  en  la  atención  de  su 
padecimiento.  Asimismo, si  fuere necesario,  deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-022555-0007-CO 2025025470 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en lo que respecta 
a la cita de valoración otorgada en un plazo irrazonable. Se ordena a 
Daver Vidal Romero y a Francisco Muñoz Villalobos, en sus calidades 
respectivas  de  Director  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía 
General, ambos del Hospital Dr. Tony Facio Castro, o a quienes en 
sus lugares ocupen esos cargos,  que dispongan todo lo necesario 
dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo pertinente para 
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que  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, se programe y lleve a cabo la cita que 
la amparada requiere.  Si  fuera necesario,  se deberá coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás se declara 
sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.-

25-022566-0007-CO 2025025471 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022569-0007-CO 2025025472 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022619-0007-CO 2025025473 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. 
Los  magistrados  Castillo  Víquez  y  Hess  Herrera  salvan  el  voto  y 
ordenan cursar el amparo.

25-022648-0007-CO 2025025474 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Joicy  Solís  Castro, 
Directora General a.i., y a Fernando Brenes Chaves, Jefe del Servicio 
de  Gastroenterología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Fernando  Escalante 
Pradilla, o a quienes ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que[NOBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea valorado por 
el especialista en Gastroenterología, dentro del plazo máximo de UN 
MES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra 
causa médica no lo impide. Se les advierte a los recurridos que, de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-022673-0007-CO 2025025475 RECURSO DE 
AMPARO

Estese  la  recurrente  a  lo  resuelto  por  esta  Sala  en  la  sentencia 
número 2025-023463 de las 09:20 horas del 24 de julio de 2025.

25-022690-0007-CO 2025025476 RECURSO DE 
AMPARO

Estese el  recurrente,  a lo resuelto por esta Sala en sentencia No. 
2025-024572 de las 09:35 horas de 5 de agosto de 2025.-

25-022771-0007-CO 2025025477 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-022775-0007-CO 2025025478 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro y a 
Junior  José Quesada Porras,  respectivamente,  en su condición de 
Directora  General  y  de  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos del 
Hospital  Dr.  Fernando Escalante Pradilla o a quienes ejerzan esos 
cargos, coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren 
dentro del  ámbito de sus competencias,  a fin de que la recurrente 
[NOMBRE 001] sea atendida por el ortopedista dentro del plazo de un 
mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte 
a  los  recurridos,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que 
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deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a la  presente declaratoria,  los 
cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

25-022778-0007-CO 2025025479 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022799-0007-CO 2025025480 RECURSO DE 
AMPARO

Se ordena desglosar el memorial de interposición de este recurso y 
los  documentos  que  lo  acompañan  para  que  sean  agregados  al 
recurso de amparo número 25-003216-0007-CO, a fin de que allí se 
resuelva lo que corresponda. Archívese este expediente.

25-022801-0007-CO 2025025481 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022807-0007-CO 2025025482 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022829-0007-CO 2025025483 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022831-0007-CO 2025025484 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022847-0007-CO 2025025485 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

25-022853-0007-CO 2025025486 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022855-0007-CO 2025025487 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

25-022858-0007-CO 2025025488 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza por el fondo el recurso. Los magistrados Cruz Castro y 
Rueda Leal salvan el voto y confieren al recurrente plazo para que 
interponga acción de inconstitucionalidad por la omisión legislativa al 
cumplimiento de lo regulado en el numeral 51 del Código Penal, en 
relación con la creación de una ley especial que regule el lugar y la 
forma  en  que  se  cumplirán  las  penas  de  prisión  y  medidas  de 
seguridad.

25-022870-0007-CO 2025025489 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Hess  Herrera 
salvan el voto y disponen cursar el amparo. El magistrado Cruz Castro 
salva el voto y ordena cursar el recurso de amparo

25-022904-0007-CO 2025025490 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

25-022908-0007-CO 2025025491 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez 
consigna nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto en relación 
con el artículo 41 constitucional.

25-022914-0007-CO 2025025492 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Hess  Herrera 
salvan el voto y disponen cursar el amparo. El magistrado Cruz Castro 
salva el voto y ordena cursar el recurso de amparo.

25-022915-0007-CO 2025025493 RECURSO DE 
AMPARO

 Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Hess  Herrera 
salvan el voto y disponen cursar el amparo.

25-022928-0007-CO 2025025494 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal da razones 
diferentes.

25-022934-0007-CO 2025025495 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

25-022938-0007-CO 2025025496 RECURSO DE Estese  la  recurrente  a  lo  resuelto  por  esta  Sala  en  la  sentencia 
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AMPARO número 2025-024363 de las 09:15 horas del 01 de agosto de 2025.

25-022961-0007-CO 2025025497 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota.El magistrado Rueda Leal salva el voto y dispone dar curso al 
amparo.

25-022965-0007-CO 2025025498 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022974-0007-CO 2025025499 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la parte recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia 
2025-024409 de las nueve horas quince minutos del uno de agosto de 
dos mil veinticinco.

25-022995-0007-CO 2025025500 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Hess  Herrera 
salvan el voto y disponen cursar el amparo. El magistrado Cruz Castro 
salva el voto y ordena cursar el recurso de amparo

25-023003-0007-CO 2025025501 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karol María Ávila Alfaro, 
en su condición de Directora a.i. y en representación de quien preside 
el Consejo Interdisciplinario del CAI Luis Paulino Mora Mora, o a quien 
ocupe  esos  cargos,  que  gire  las  órdenes  necesarias  y  tome  las 
medidas de coordinación pertinentes que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias  con  el  fin  de  que  al  recurrente  se  le  realice  la 
valoración ordinaria que tiene programada para el 25 de setiembre de 
2025. Se advierte que de conformidad con lo establecido en el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado 
al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

25-023015-0007-CO 2025025502 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Karol María Ávila 
Alfaro, en su calidad de directora adjunta interina, o a quien ocupe el 
cargo,  y  a  quien  preside  el  Consejo  Interdisciplinario,  ambos  del 
Centro de Atención Institucional Luis Paulino Mora Mora, que giren las 
órdenes necesarias y tomen las medidas de coordinación pertinentes 
que estén dentro del ámbito de sus competencias con el fin de que al 
recurrente se le realice la valoración ordinaria que tiene programada 
para el 18 de setiembre de 2025. Se advierte que de conformidad con 
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese. 

25-023020-0007-CO 2025025503 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

25-023043-0007-CO 2025025504 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023055-0007-CO 2025025505 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023061-0007-CO 2025025506 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023065-0007-CO 2025025507 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

25-023067-0007-CO 2025025508 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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25-023072-0007-CO 2025025509 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

25-023081-0007-CO 2025025510 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

25-023086-0007-CO 2025025511 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023091-0007-CO 2025025512 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota y el Mag. Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación con 
el artículo 41 constitucional.

25-023098-0007-CO 2025025513 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

25-023106-0007-CO 2025025514 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023122-0007-CO 2025025515 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023136-0007-CO 2025025516 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023140-0007-CO 2025025517 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo pone nota.

25-023143-0007-CO 2025025518 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023163-0007-CO 2025025519 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023168-0007-CO 2025025520 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

25-023169-0007-CO 2025025521 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023186-0007-CO 2025025522 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota  únicamente  en  relación  con lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41 
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en 
relación con el artículo 41 constitucional.

25-023191-0007-CO 2025025523 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota, en relación con el artículo 41 constitucional. El Magistrado Cruz 
Castro salva el voto, en relación con el artículo 41 constitucional.

25-023193-0007-CO 2025025524 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota  únicamente  en  relación  con lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41 
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en 
relación con el artículo 41 constitucional.

25-023196-0007-CO 2025025525 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

25-023198-0007-CO 2025025526 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023202-0007-CO 2025025527 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023211-0007-CO 2025025528 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

25-023212-0007-CO 2025025529 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. 
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Hess Herrera salvan el 
voto y ordenan cursar el amparo.

25-023213-0007-CO 2025025530 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota, únicamente, en relación con el artículo 41 constitucional.   El 
Magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente, en relación con el 
artículo 41 constitucional.

34

Documento firmado digitalmente
06/02/2026 08:49:37



25-023216-0007-CO 2025025531 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023220-0007-CO 2025025532 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

25-023235-0007-CO 2025025533 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

25-023241-0007-CO 2025025534 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023249-0007-CO 2025025535 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023257-0007-CO 2025025536 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

25-023262-0007-CO 2025025537 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023281-0007-CO 2025025538 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023285-0007-CO 2025025539 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

25-023286-0007-CO 2025025540 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota. El magistrado Rueda Leal salva el voto y dispone dar curso al 
amparo.

25-023295-0007-CO 2025025541 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

25-023301-0007-CO 2025025542 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

25-023305-0007-CO 2025025543 RECURSO DE 
AMPARO

Estese  el  recurrente  a  lo  resuelto  por  esta  Sala  en  la  sentencia 
número 2025-024665 de las 09:35 horas del 05 de agosto de 2025, 
respecto a la falta de respuesta reclamada. En lo demás, se rechaza 
de plano el recurso.

25-023306-0007-CO 2025025544 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023307-0007-CO 2025025545 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023308-0007-CO 2025025546 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

25-023312-0007-CO 2025025547 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Cruz  Castro  y  la 
magistrada Garro Vargas salvan el voto en cuanto a la mora judicial.

25-023313-0007-CO 2025025548 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Cruz  Castro  y  la 
magistrada Garro Vargas salvan el voto en cuanto a la mora judicial.

25-023330-0007-CO 2025025549 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

25-023337-0007-CO 2025025550 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023342-0007-CO 2025025551 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Hess  Herrera 
salvan el voto y disponen cursar el amparo.

25-023350-0007-CO 2025025552 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023354-0007-CO 2025025553 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota  únicamente  en  relación  con lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41 
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en 
relación con el artículo 41 constitucional.
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25-023362-0007-CO 2025025554 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota.  El  Magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,  en  relación  con  el 
artículo 41 constitucional.

25-023366-0007-CO 2025025555 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez 
consigna nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto en relación 
con el artículo 41 constitucional.

25-023369-0007-CO 2025025556 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023376-0007-CO 2025025557 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota  únicamente  en  relación  con lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41 
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en 
relación con el artículo 41 constitucional. El magistrado Rueda Leal 
salva el voto y dispone dar curso al amparo.

25-023377-0007-CO 2025025558 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023379-0007-CO 2025025559 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023380-0007-CO 2025025560 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023387-0007-CO 2025025561 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023394-0007-CO 2025025562 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

25-023395-0007-CO 2025025563 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023402-0007-CO 2025025564 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023404-0007-CO 2025025565 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota  únicamente  en  relación  con lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41 
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en 
relación con el artículo 41 constitucional.

25-023409-0007-CO 2025025566 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso,

25-023410-0007-CO 2025025567 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

25-023416-0007-CO 2025025568 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota.  El  Magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,  en  relación  con  el 
artículo 41 constitucional.

25-023423-0007-CO 2025025569 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Hess  Herrera 
salvan el voto y disponen cursar el amparo.

25-023424-0007-CO 2025025570 RECURSO DE 
AMPARO

  Se rechaza de plano el recurso.

25-023426-0007-CO 2025025571 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023430-0007-CO 2025025572 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota.  El  Magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,  en  relación  con  el 
artículo 41 constitucional. El magistrado Rueda Leal salva el voto y 
dispone dar curso al amparo.

25-023453-0007-CO 2025025573 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023458-0007-CO 2025025574 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023463-0007-CO 2025025575 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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25-023464-0007-CO 2025025576 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023466-0007-CO 2025025577 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023469-0007-CO 2025025578 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023473-0007-CO 2025025579 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023492-0007-CO 2025025580 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

25-023509-0007-CO 2025025581 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez 
consigna nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto en relación 
con el artículo 41 constitucional. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

25-023517-0007-CO 2025025582 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023519-0007-CO 2025025583 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023526-0007-CO 2025025584 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023574-0007-CO 2025025585 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023594-0007-CO 2025025586 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023600-0007-CO 2025025587 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la parte recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia 
2025-020610 de las nueve horas veinte minutos del cuatro de julio de 
dos mil veinticinco.

A las once horas con cincuenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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